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Guayaquil, 26 de Junio del 2000 

Srta. 
Maria Eugenia Pérez Mackdiff 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

ASESORIA CONTABLE Y TRIBUTARIA PEREZ 4 PEREZ C, LTDA. , en su seción celebrada el 
día de hoy, procedió a elegir a usted GERENTE GENERAL, de la misma, por el lapso de CINCO 
ANOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la misma, tal como consta en el Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía cuya Escritura 
Pública de constitución se otorgó ante el Notario Quinto Ab. Cesario Condo Chiriboga, el 24 de 
Mayo del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil el 22 de Junio del 2000, de Fojas 7.831 a 7.845, 
Número 943 del Registro Mercantil Industrial y anotado bajo el número 14.177 del Repertorio. 

Muy atentamente, 

HECTOR ADAN PEREZ LOPEZ 
PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ASESORIA CONTABLE Y 
TRIBUTARIA PEREZ 8 PEREZ C. LTDA.,, Según consta del Nombramiento que Antecede.' 
Guayaquil, 26 de Junio del 2000. 

A 
CED. IDENT. 091125443-1



REGISTRO MERCANTIL 
“ '(CANTON GUAYAQUIL 

000 MNINLES 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía ASESORIA CONTABLE Y 

TRIBUTARIA PEREZ 8 PEREZ C. LTDA. a favor de MARIA EUGENIA 

ACKLIFE, folio(s) 40.3           

     

    

- Se archivan los 

estos respectivos. - 

Ledo. Carlos G. Ponce Alvarado 

Registrador Mercantil Suplente yn 

f E 
del Cantón Guayaquil . 
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